
ANEXO I

NCM Descripción

0713-10-90 Arvejas Enteras Verdes

0713-10-90 Arvejas Enteras Amarillas

0713-10-90 Arvejas Partidas Verdes

0713-10-90 Arvejas Partidas Amarillas

0713-20-90 Garbanzos Enteros de diámetro superior o igual a 9 mm

0713-20-90 Garbanzos Enteros de diámetro superior o igual a 8 mm pero inferior a 9 mm

0713-20-90 Garbanzos Enteros de diámetro superior o igual a 7 mm pero inferior a 8 mm

0713-20-90 Garbanzos Enteros los demás

0713-33-19 Porotos, Negros, En Envases mayores de 20 Kg.

0713-33-29 Porotos, Blancos, Alubias, En Envases mayores de 20 Kg. hasta 190 granos por cada 100
gramos

0713-33-29 Porotos, Blancos, Alubias, En Envases mayores de 20 Kg. desde 191 y hasta 220 granos cada
100 gramos

0713-33-29 Porotos, Blancos, Alubias, En Envases mayores de 20 Kg. desde 221 granos por cada 100
gramos

0713-33-29 Porotos, Blancos Alubias, Ovales, En Envases mayores de 20 Kg.

0713-33-99 Porotos, Colorados, En Envases mayores de 20 Kg.

0713-39-90 Porotos, Pallares, En Envases mayores de 20 Kg.

0713-40-90 Lentejas, Los Demás

1001-19-00 Trigo, Candeal, A granel con hasta un 15 % embolsado

1001-19-00 Trigo, Candeal, Más del 15 % embolsado

1001-19-00 Trigo, Taganrock, A granel con hasta un 15 % embolsado

1001-19-00 Trigo, Taganrock, Más del 15 % embolsado



1001-19-00 Trigo, Otros, A granel con hasta un 15 % embolsado

1001-19-00 Trigo, Otros, Más del 15 % embolsado

1001-99-00 Trigo, Trigo Pan, A granel con hasta un 15 % embolsado

1001-99-00 Trigo, Trigo Pan, Más del 15 % embolsado

1003-90-10 Cebada, Cervecera, A granel con hasta un 15 % embolsado

1003-90-10 Cebada, Cervecera, Más del 15 % embolsado

1003-90-80 Cebada, En grano, A granel con hasta un 15 % embolsado

1003-90-80 Cebada, En grano, Más del 15 % embolsado

1005-90-10 Maíz, Los demás. En grano., A granel con hasta un 15 % embolsado

1005-90-10 Maíz, Los demás. En grano., Más del 15 % embolsado

1005-90-10 Maíz, Pisingallo, A granel con hasta un 15 % embolsado

1005-90-10 Maíz, Pisingallo, Más del 15 % embolsado

1005-90-10 Maíz, Flint o Plata, A granel con hasta un 15 % embolsado

1005-90-10 Maíz, Flint o Plata, Más del 15 % embolsado

1006-10-92 Arroz, Cáscara o "paddy", Los demás. No parbolizado

1006-20-20 Arroz, Descascarillado (arroz cargo o arroz pardo), Los demás. No parbolizado

1006-30-21 Arroz, Semiblanqueado o blanqueado incluso pulido o glaseado, - no parbolizado, contenido
grano quebrado < o = al 10%

1006-30-21 Arroz, Semiblanqueado o blanqueado incluso pulido o glaseado, - no parbolizado, contenido
grano quebrado > al 10%

1006-30-29 Arroz, Semiblanqueado o blanqueado incluso pulido o glaseado. Los demás no parbolizados., -
Contenido grano quebrado < o = al 10%

1006-30-29 Arroz, Semiblanqueado o blanqueado incluso pulido o glaseado. Los demás no parbolizados., -
Contenido grano quebrado > al 10%

1006-40-00 Arroz, Partido (arroz picón) medio y cuarto grano, Medio grano

1006-40-00 Arroz, Partido (arroz picón) medio y cuarto grano, Medio y cuarto grano

1006-40-00 Arroz, Partido (arroz picón) medio y cuarto grano, Cuarto grano con hasta un 1% de cuerpos
extraños



1006-40-00 Arroz, Partido (arroz picón) medio y cuarto grano, Cuarto grano con mas de un 1% de cuerpos
extraños

1006-40-00 Arroz, Partido (arroz picón) medio y cuarto grano, Arrocin con hasta un 1% de cuerpos
extraños

1006-40-00 Arroz, Partido (arroz picón) medio y cuarto grano, Arrocin con mas de un 1% de cuerpos
extraños

1006-40-00 Arroz, Partido (arroz picón) medio y cuarto grano, Cuarto grano y arrocin con hasta un 1% de
cuerpos extraños

1006-40-00 Arroz, Partido (arroz picón) medio y cuarto grano, Cuarto grano y arrocin con mas de un 1% de
cuerpos extraños

1007-90-00 Sorgo granífero, Los Demás, A granel con hasta un 15 % embolsado

1007-90-00 Sorgo granífero, Los Demás, Más del 15 % embolsado

1008-30-90 Alpiste, Los Demás, A granel con hasta un 15 % embolsado

1008-30-90 Alpiste, Los Demás, Más del 15 % embolsado

1101-00-10 Harina de trigo, Harina de trigo

1107-10-10 Malta cervecera, Malta de cebada cervecera

1201-90-00 Habas de soja, Los Demás, A granel con hasta un 15 % embolsado

1201-90-00 Habas de soja, Los Demás, Más del 15 % embolsado

1202-42-00 Cacahuate o maní, Cacahuate o maní confitería y/o tostadero

1202-42-00 Cacahuate o maní, Maní partido

1202-42-00 Cacahuate o maní, Los Demás, A granel con hasta un 15 % embolsado

1202-42-00 Cacahuate o maní, Los Demás, Más del 15 % embolsado

1204-00-90 Semilla de lino, Los Demás, A granel con hasta un 15 % embolsado

1204-00-90 Semilla de lino, Los Demás, Más del 15 % embolsado

1205-90-90 Semilla de nabo y colza, Semilla de nabo, otros destinos, A granel con hasta un 15 % embolsado

1205-90-90 Semilla de nabo y colza, Semilla de nabo, otros destinos, Más del 15 % embolsado

1205-90-90 Semilla de nabo y colza, Semilla de colza, otros destinos, A granel con hasta un 15 % embolsado

1205-90-90 Semilla de nabo y colza, Semilla de colza, otros destinos, Más del 15 % embolsado



1206-00-90 Semilla de Girasol. Únicamente para industria, Los Demás, A granel con hasta un 15 %
embolsado

1206-00-90 Semilla de Girasol. Únicamente para industria, Los Demás, Más del 15 % embolsado

1206-00-90 Semilla de Girasol. Únicamente para industria, Los Demás, Girasol, tipo confitería

1507-10-00 Aceite de soja, a granel

1507-90-19 Aceite de Soja, Los Demás, Refinado a granel

1507-90-19 Aceite de Soja, Los Demás, Refinado en tambores de mas de 200 litros

1508-10-00 Aceite de cacahuete o maní, a granel

1508-90-00 Aceite de cacahuete o maní, Los Demás

1512-11-10 Aceite de Girasol, a granel

1512-19-19 Aceite de Girasol, Los Demás, Refinado a granel

1512-19-19 Aceite de Girasol, Los Demás, Refinado en tambores de mas de 200 litros

1512-21-00 Aceite de algodón, a granel

1512-29-90 Aceite de algodón, Los Demás

1514-91-00 Aceite de nabina, de colza y de mostaza, a granel

1514-99-10 Aceite de nabina, de colza y de mostaza, Los Demás

1515-21-00 Aceite de maíz, a granel

1515-29-90 Aceite de maíz, Los Demás, Refinado a granel

1515-29-90 Aceite de maíz, Los Demás, Refinado en tambores de mas de 200 litros

2302-30-10 Afrecho y afrechillo de trigo, Afrecho y afrechillo

2302-30-90 Pellets, de afrecho y afrechillo, A granel con hasta un 10% de embolsado

2304-00-10 "Pellets" y Harina de soja, "Pellets", de harina de extracción y "Pellets", harina de tortas

2305-00-00 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de cacahuate o maní, Tortas

2305-00-00 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de cacahuate o maní, Tortas, "Expellers"



2305-00-00 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de cacahuate o maní, "Pellets", de harina de extracción

2305-00-00 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de cacahuate o maní, Harinas de tortas

2306-10-00 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de algodón, Tortas

2306-10-00 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de algodón, "Expellers"

2306-10-00 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de algodón, "Pellets", de harina de extracción

2306-10-00 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de algodón, Harinas de tortas

2306-30-10 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de girasol, Tortas

2306-30-10 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de girasol, "Pellets", de harina de extracción

2306-30-10 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de girasol, "Pellets", integral

2306-30-10 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de girasol, Harinas de tortas

2306-30-90 Tortas, "Expellers", "Pellets" y Harinas de girasol, "Expellers"

5201-00-20 Algodón s/cardar ni peinar simplemente desmotado, Algodón Grado B

5201-00-20 Algodón s/cardar ni peinar simplemente desmotado, Algodón Grado C

5201-00-20 Algodón s/cardar ni peinar simplemente desmotado, Algodón Grado C 1/2

5201-00-20 Algodón s/cardar ni peinar simplemente desmotado, Algodón Grado D Long. 27,0 mm (1 1/16)

5201-00-20 Algodón s/cardar ni peinar simplemente desmotado, Algodón Grado D 1/2 Long. 27,0 mm (1
1/16)

5201-00-20 Algodón s/cardar ni peinar simplemente desmotado, Algodón Grado E Long. 26,2 mm (1 1/32)

5201-00-20 Algodón s/cardar ni peinar simplemente desmotado, Algodón Grado F Long. 26,2 mm (1 1/32)
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